
Quito, 14 de Febrero de 2008 

Senor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: SUPERINTENDENCIA 
. DE COMPAÑIAS 

MARÍA PAULINA MONGE CEVALLOS, por los dereghas, gus 2 ento en mi 
calidad de madre y representante legal de la menor ¿4N4a ele ISCA BRIZ 
MONGE, heredera universal del senor DIEGO MAURICIO BRIZ MIRANDA, 
comparezco ante Usted respetuosamente y digo: 

     
      

1. Adjunto a este instrumento se servirá encontrar la posesión efectiva de 
los bienes dejados por DIEGO MAURICIO BRIZ MIRANDA, misma que 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

2. Solicito que se sirva tomar nota de este hecho al margen del archivo de la 
compañía BRIZ CHEMICAL Cia. Ltda. 

3. Finalmente, solicito se sirva concederme un listado de accionistas” de la 

compañía BRIZ CHEMICAL Cia. Ltda. 

. . $ 
4, Autorizo al senor Abg. Jonathan Dávalos Marín para que, con su sola 

firma, a mi nombre y representación, presente cuanto escrito sea 
necesario en defensa de mis intereses. 

Del senor Superintendente, muy atentamente, 
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SEÑOR NOTARIO: 

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes 

dejados por el señor DIEGO MAURICIO BRIZ MIRANDA, bajo el siguiente 

tenor: 

SOLICITANTE: ANA FRANCISCA BRIZ MONGE , de nueve años de edad, 

de estado civil soltera, ocupación estudiante, de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliada en esta ciudad de Quito. 

Comparece por la solicitante, por ser menor de edad, su madre y representante 

la señora Maria Paulina Monge Cevallos, de treinta y ocho años de edad, 

ocupación empelada privada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad de Quito 

1 De la Inscripción de Defunción que se adjunta a ésta declaración, vendrán a su--— 

conocimiento los siguientes hechos: que el señor DIEGO MAURICIO BRIZ 

A, falleció el veinfiséis de junio del dos mii siete, en la parroquia Se
 E 0)
 

Benaicazar, de esta ciudad de Quito, sin haber otorgado testamento y dejando 

como Única y universal heredera a su hija ANA FRANCISCA BRIZ MONGE 

conforme se justifica con la partida de nacimiento que se anexa. 

Con estos antecedentes y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil y numeral doce Md rd E 

ue reluuna el arlícujo dieciocho de la Ley Nulanal, socio se a e
 aa nz esterh 
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conceda la POSESIÓN EFECTIVA, de todos y cada uno de los bienes dejados 

por el señor DIEGO MAURICIO BRIZ MIRANDA, a favor de la su hija ANA 

FRANCISCA BRIZ MONGE como única y universal heredera. 

El trámite a darse a la presente causa, es el establecido en el numeral doce del 

artículo siete que reforma la Ley Notarial. 

La cuantía es indeterminada. 

Receptada que fuere la declaración juramentada se servirá concederme la 

correspondiente Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes dejados por 

el señor DIEGO MAURICIO BRIZ MIRANDA, la misma que será inscrita en el 

Registro de la Propiedad Correspondiente. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador. 

hoy día, jueves diecinueve de julio del año dos mil siete . ante mí, Doctor 

Roberto Salgado Salgado. Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece: la señora MARÍA PAULINA MONGE CEVAJIJ,OS. divorciada. 

ecuatoriana, en calidad de madre y en ejercicio de la patria potestad de la menor 

ANA FRANCISCA BRIZ MONGE. La compareciente es mayor de edad. 

domiciliada en la ciudad Quito. legalmente capaz para contratar y obligarse. a 

quien de conocer doy fe: bien instruido por mi. el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a cclebrarla procede, libre y voluntariamente. de 

acuerdo con la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: la señora MARIA PAULINA MONGE 

CEVALLOS. divorciada, ecuatoriana, en calidad de madre y en ejercicio de la 

patria potestad de la menor ANA FRANCISCA BRIZ MONGE, amparado en 

las disposiciones de la Ley Notarial, comparezco y solicito a usted: UNO. 

FUNDAMENTOS DE HECHO.- De la partida de defunción que adjuntamos, 

vendrá a su conocimiento que mi padre señor DIEGO MAURICIO BRIZ 

MIRANDA falleció en la Ciudad de Quito el veintiséis de junio del dos mil 

siete, El fallecimiento se produjo abintestato y quedó como única y universal 

heredera su hija ANA FRANCISCA BRIZ MONGE .DOS FUNDAMENTOS 

DE DERECHO El Artículo seiscientos setenta y sels del Código de 

Procedimiento Civil establece el derecho de los herederos para obtener la 

posesión efectiva de los bienes del Causante. El Artículo siete, numeral doce de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial Número 

sesenta y ¿idtro' de ocho. de Noviembre * “de mil novecientos noventa y seis 

establece que el Notario tiene la facultad para receptar la declaración 

juramentada previa a la obtención de la posesión efectiva. TRES PETICIÓN 

Con estos antecedentes, solicito de usted se sirva receptar mi declaración 

juramentada, en el sentido de que la menor ANA FRANCISCA BRIZ MONGE, 

como única y universal heredera del causante: DIEGO MAURICIO BRIZ 

MIRANDA, tiene derecho a su sucesión. Receptada la declaración juramentada, 

sírvase concederme la posesión efectiva de los bienes del Causante y disponer 

que sea inscrita en los respectivos registros, dejando: a salvo el derecho de 

terceros. CUATRO CUANTIA La cuantía es indeterminada (Firmado) DOCTOR 

HUGO BORJA VIVERO, con matricula tres mil setecientos noventa y ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha . HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y, leída que le fue a la comparecientes Integramente por mí, el 
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Notario. se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma có 

NOTARIA de acto de todo lo cual doy fe. 

TERCERA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

SCRITURA NÚMERO: cinco MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO (5328) | 

  

NOTARIA 

TERCERA ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE: 

DIEGO MAURICIO BRIZ MIRANDA 

A FAVOR: 

ANA FRANCISCA BRIZ MONGE 

DI 1 COPIA 

MCP 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinte de julio del año dos mil siete, ante mi, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este cantón, en 

atención a la petición formulada por el DOCTOR HUGO BORJA VIVERO, 

con matrícula número tres mil setecientos noventa y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha en su calidad de Abogado Patrocinador de la. 

señora MARIA PAULINA MONGE CEVALLOS, en su calidad de- madre y 

ejerciendo la patria potestad de la menor ANA FRANCISCA BRIZ MONGE 

hija del causante señor DIEGO MAURICIO BRIZ MIRANDA cuyo 

fallecimiento acaeció el veintiséis de junio del dos mil siete, solicitándome le 

reciba la declaración juramentada, como en efecto la recibí, tendiente a 

obtener la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes del causante. Al efecto, y 

en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y, promulgada en   el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 
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noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACIÓN JURAMENT, 

de la señora MARIA PAULINA MONGE CEVALLOS, en su calidad de 

madre y ejerciendo la patria potestad de la menor ANA FRANCISCA BRIZ 

MONGE según así consta de la escritura pertinente otorgada con fecha 

jueves diecínueve de julio del año dos mil siete, ante el Notario Tercero de 

este cantón, Doctor Roberto Salgado Salgado, cuya copia certificada se 

agrega a este expediente. Se han cumplido con los requisitos previstos en -|:. 

la Ley Notarial vigente, por tanto queda " concedida la POSESIÓN 

EFECTIVA de los bienes del causante señor DIEGO MAURICIO BRIZ 

MIRANDA, a favor de la menor ANA FRANCISCA BRIZ MONGE 

representada por su madre. la señora MARÍA PAULINA MONGE 

CEVALLOS , dejando a salvo los derechos de TERCEROS. El original de 

esta diligencia se incorpora al protocolo de escrituras públicas de esta 

Notaría, extendiendo una copía certificada de la misma, a fín de que se 

proceda a inscribir en el Regístro de la Propiedad y Registro Mercantil del 

Cantón Quíto . Para constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo 

lo cual DOY FE. 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JULIO. .BRI BD... Leenarnnonnnan rn oran canario nna nn cio ncans NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: .. GLADYS SUSANA MIRANDA arameo Lugar del fallecimiento: BENA LCAZAR 
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Es fiel y SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA, de las diligencias previas y Acta Notarial de la 

Posesición Efectiva de los bienes del causante señor Diego Mauricio 

l 

Briz Miranda, qué concede la Notaría Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, a favor de Ana Francisca Briz Monge. 

Protocolizados ante el suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero 

sellada y firmada, en Quito, a veinte y seis de Diciembre del dos mil 

siete.- 

EL NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

372343 MI 
      

ZON: Con fecha 07 de marzo del 2008, bajo número 191 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 139 se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la 

presente FESCRITURA.- Quito, a 07 de «marzo del 2008.- EL 

REGISTRADOR.- —       

    

pz.- 

Escritura Pública 

Notaría: Tercera.- 

 


